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ENTIDADES  DEPENDIENTES  DE  LAS
ADMINISTRACIONES  PÚBLICAS
CONSORCIO  PARA  SERVICIO  DE  PREVENCIÓN,  EXTINCIÓN  DE  INCENDIOS,
PROTECCIÓN  CIVIL  Y  SALVAMENTO  DE  LA  PROVINCIA  DE  GUADALAJARA  (CEIS
GUADALAJARA)

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 1/2024. SUPLEMENTO DE CRÉDITO

1531

Acuerdo del Consejo de Gobierno del Consorcio para el Servicio de Prevención,
Extinción  de  Incendios,  Protección  Civil  y  Salvamento  de  la  provincia  de
Guadalajara, que en sesión celebrada el día 26 de abril de 2024, acordó en el punto
2º  del  orden  del  día,  la  aprobación  inicial  del  expediente  de  modificación  de
créditos Nº 1/2024 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de
crédito  financiado con cargo al  remanente  de tesorería  para  gastos  generales,  de
acuerdo con el siguiente detalle:

ALTAS APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE GASTOS

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN APLICACIÓN PRESUPUESTARIA IMPORTE (€)

136.624 Elementos de transporte 2.000.000,00

 TOTAL 2.000.000,00

ALTAS APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN IMPORTE
(€)

87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 2.000.000,00

 TOTAL 2.000.000,00
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Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias de la entidad para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Guadalajara, a 7 de mayo de 2024. EL PRESIDENTE - José Luis Vega Pérez


